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N° Nombre 
indicador 2020 

Fórmula 2020 Unidad de 
medida 

2020 

Meta 2020 (*) Ponderación Nota Técnica 2020 

Meta Numerador Denominador 

1 

Porcentaje de 
Declaraciones de 
Impacto 
Ambiental (DIAs) 
calificadas a lo 
más en 80 días 
hábiles durante 
el año t 

(N° de Declaraciones de 
Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas a lo 
más en 80 días hábiles 
durante el año t/Total 
de Declaraciones de 
Impacto Ambiental 
(DIAs) calificadas en el 
año t)*100 

Pocentaje 90% 410 456 15% 

a) Dentro del plazo de 80 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los pronunciamientos 
de los distintos organismos con competencia ambiental (OAECAs). 
b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los 
Rechazados en su evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación.  
c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles de 
tramitación para la calificación menos los días de suspensión solicitados por el titular, en los casos que 
corresponda. 
d) Se considera la suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880.  
e) Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la fecha de la resolución de admisibilidad 
del proyecto. Artículo 32.- Iniciación del procedimiento Si la presentación cumpliere con los requisitos indicados en 
los artículos precedentes. Para todos los efectos, el Estudio o la Declaración de Impacto Ambiental se entenderá 
presentado desde que se dicte la resolución que lo admite a trámite, Para finalizar el trámite se utiliza la fecha de 
la Comisión de Evaluación Ambiental Regional y en el caso de los proyectos interregionales se considera la fecha de 
RCA.  
f) No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, debido a que son proyectos que ya se 
evaluaron y por causas externas (judiciales; consejo de ministros) vuelven al proceso de calificación en la etapa que 
se defina. 

2 

Porcentaje de 
acciones de 
capacitación a 
Organismos con 
competencia 
Ambiental 
(OAECA), 
Titulares y/o 
Consultores. 

(N° de acciones de 
capacitación a 
Organismos con 
competencia Ambiental  
(OAECA), Titulares y/o 
Consultores en el año 
t/Total de 
capacitaciones 
planificadas para las 
(OAECA) en el año t, 
Titulares y/o 
Consultores.)*100 

Porcentaje 100% 79 79 22% 

a.- Actividad de capacitación es toda aquella reunión, taller o seminario realizada por el Servicio de Evaluación 
Ambiental (SEA), con titulares, consultores, asociaciones comunitarias o con un Organismo de la Administración de 
Estado con Competencia Ambiental (OAECA), o varios dependiendo de la temática a tratar, en la aplicación del 
Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (RSEIA) y la observancia de Guías publicadas por el 
SEA. Lo anterior, en cumplimiento al literal d) del artículo 81 de la Ley 19.300 Sobre Bases Generales del Medio 
Ambiente, que indica que le corresponderá al SEA: Uniformar los criterios, requisitos, condiciones, antecedentes, 
certificados, trámites, exigencias técnicas y procedimientos de carácter ambiental que establezcan los ministerios y 
demás organismos del Estado competentes, mediante el establecimiento, entre otros, de guías trámite.  
b.- Se persigue potenciar la calidad técnica en la evaluación, fortaleciendo la generación de competencias técnicas 
en los organismos de la administración del Estado con competencia ambiental (OAECAs)  
c.- Los Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental (OAECAS), se encuentran 
estipulados en el artículo 24 del D.S. N° 40, de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba Reglamento 
del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Asimismo la Ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio 

N° Objetivos de Gestión N° de Indicadores Ponderación

1 Gestión Eficaz 3 47%

2 Eficiencia Institucional 3 33%

3 Calidad de Servicio 3 20%

Total 9 100%



N° Nombre 
indicador 2020 

Fórmula 2020 Unidad de 
medida 

2020 

Meta 2020 (*) Ponderación Nota Técnica 2020 

Meta Numerador Denominador 

Ambiente en su artículo 9 incisos 4° y 5° hace relación a los Organismos de la Administración del Estado con 
Competencia Ambiental. 
d.- Titulares: Corresponde a los gremios de sectores empresariales que someten al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental proyectos de inversión listados en el art. N° 10 de la Ley 19.300 y descritos en el art. N° 3° del 
RSEIA.  
Consultores: Empresas especializadas en la elaboración de Estudios de Impactos Ambiental (EIA) y Declaraciones 
de Impacto Ambiental (DIA), necesarios para evaluar los proyectos de inversión. 
Asociaciones comunitarias: Organizaciones de personas jurídicas en el marco del SEIA, como son por ejemplo: 
Junta de vecinos, clubes deportivos, asociaciones u organizaciones gremiales, etc. 
e.- Se definen: 
Reunión de Capacitación: Corresponde a una actividad educativa sobre el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental o temáticas técnicas, orientada a un número mínimo de 1 a 8 personas, un tiempo mínimo de horas 2 
horas a lo menos y un máximo de 4 horas efectivas. 
Taller de Capacitación: Corresponde a una actividad educativa, tendiente a esclarecer y difundir criterios prácticos 
de evaluación de impacto ambiental o temáticas técnicas, establecidos en documentos como guías e instructivos 
publicados por el SEA Nivel Central. Se considera un número mínimo de 9 personas con un máximo de 20, más de 4 
horas efectivas y un máximo de 8 horas, considerando la temática y la complejidad. 
Seminario de Capacitación: Corresponde a encuentros técnico académico sobre materias ambientales, donde el 
SEA puede participar como organizador o invitado a exponer.  Se considera un número mínimo de 21 personas y 
más de 8 horas efectivas, considerando la temática y la complejidad. 
Las capacitaciones serán definidas en cada dirección regional, según las necesidades que tienen en cada una, así 
estas temáticas consideran: tipologías de proyectos, actualización de guías, nuevas guías y contingencias. 

3 

Porcentaje de 
medidas para la 
igualdad de 
género en el año 
t implementadas 
de las 
seleccionadas del 
Programa de 
Trabajo anual en 
el año t 

(Número de medidas 
para la igualdad de 
género en el año t 
implementadas de las 
seleccionadas del 
Programa de Trabajo 
anual en el año 
t/Número de medidas 
para la igualdad de 
género comprometidas 
para el año t 
seleccionadas del 
Programa de Trabajo 
anual)*100 

Porcentaje 100% 5 5 10% 

1. El Programa de Trabajo se compone de medidas que deben cubrir aspectos relevantes de la gestión 
institucional en base a las Definiciones Estratégicas presentadas en el Formulario A1. 
2. Las medidas para la igualdad de género son un conjunto de indicadores de desempeño y/o actividades 
estratégicas que abordan programas, líneas de trabajo y/o acciones estratégicas que están orientados a contribuir 
en la disminución de inequidad(es), brecha(s) y/o barrera(as) de género, correspondiente al ámbito de acción del 
Servicio.  
3. Las medidas deben estar vinculadas a los productos estratégicos que serán revisados por la Subsecretaría 
de la Mujer y la Equidad de Género que aplican enfoque de género según lo definido en el Formulario A1 2018 de 
Definiciones Estratégicas de la Institución.  
4. Las medidas para la igualdad de género serán aprobadas por el Jefe Superior del Servicio a más tardar el 
31 de diciembre del año t-1.  
5. El Programa debe contener las siguientes medidas:  
a. Diseño y/o actualización, cuando corresponda, de indicadores de desempeño que midan directamente 
inequidades, brechas y/o barreras de género. 
b. Medición de indicador(es) diseñados en el año 2018. La medición corresponde a los valores efectivos al 
30 de junio y al 31 de diciembre del año 2018, y cuando sea factible para años anteriores. En el Programa de 
Trabajo se detallarán el(los) indicador(es) a medir.  
c. Incorporación, para los casos nuevos o sin implementar al 31 de diciembre del año 2018, de datos 
desagregados por sexo en: (a) sistemas de información que administre el Servicio que contengan datos de 
personas, (b) estadísticas oficiales que dispongan de información asociadas a personas, y (c) estudios públicos cuyo 
objetivo de investigación estén referidos a personas Para la medida en el Programa de Trabajo se deberá definir el 
alcance, detallando en qué sistemas de información, estadísticas y estudios aplicará en el año 2019.  
6. Adicionalmente, se podrá incorporar como medida del Programa de Trabajo: 
a. Capacitación en género a funcionarios y funcionarias del Servicio. (i) Se entenderá por capacitación en 



N° Nombre 
indicador 2020 

Fórmula 2020 Unidad de 
medida 

2020 

Meta 2020 (*) Ponderación Nota Técnica 2020 

Meta Numerador Denominador 

género a los cursos, programas formativos y talleres cuyos objetivos se orienten a transferir conocimientos y 
estrategias metodológicas para disminuir y/o eliminar inequidades, brechas y barreras de género asociadas al 
desarrollo de competencias laborales para una mejor provisión de productos y Servicios de la institución.  (ii) Las 
actividades de capacitación que se comprometan deberán estar incluidas en su Plan Anual de Capacitación. 
b. Cumplimiento de metas de Indicadores de desempeño de continuidad y/o que hayan sido medidos en 
años anteriores, y de acciones estratégicas que no sean posibles de ser medidas a través de indicadores (nuevas 
políticas y programas, legislaciones, otros).   
7. Las medidas para la igualdad de género comprometidas para el año t quedan establecidas por la 
institución al 31 de diciembre del año t-1 en un Programa de Trabajo aprobado por el Jefe Superior de Servicio, y 
será revisado por el Subsecretaría de la Mujer y la Equidad de Género que emitirá opinión técnica al respecto.  
8. Una medida se considerará implementada cuando:  
- se cumple con la realización del 100% de la actividad planificada y/o cumple en al menos un 95% la meta 
en caso de indicadores de desempeño,  
- es posible verificar la realización de la medida y/o los valores a través de sus medios de verificación, y  
- la información entregada y/o los valores efectivos informados son consistentes con lo informado en los 
medios de verificación. 
9. Una medida considerada no implementada deberá contar con la información de las razones de dicho 
incumplimiento señalando las causas, sean estas externas o internas a la gestión del Servicio. 

 

 

 

 

 

Meta Numerador Denominador

1
Índice de eficiencia

energética.

(Consumo Total de Energía (CTE) en el año t/

Superficie Total (ST) del conjunto de

edificaciones utilizadas por el servicio en el

año t)

Porcentaje Mide No aplica No aplica 8%

2

Porcentaje de ejecución

presupuestaria en el mes de

diciembre del año t respecto

a la ejecución del gasto total

del año t

Gastos ejecutados en el mes de diciembre

año t / Total de gastos ejecutados en el año

t

Porcentaje 15% 2236788 14911922 5%

3

Porcentaje de ejecución de

Gasto de subtítulos 22 y 29

en el año t, respecto del

Presupuesto inicial de Gasto

de subtítulos 22 y 29 año t

Gasto ejecutado de subtítulos 22 y 29 en el

año t / Presupuesto ley inicial de Gasto

subtítulos 22 y 29 año t

Porcentaje Mide No aplica No aplica 20%

La Institución compromete el Objetivo de Eficiencia Institucional, de acuerdo al

Programa Marco del PMG 2020 definido en Decreto 286, no obstante, el indicador

Porcentaje de ejecución de Gasto de subtítulos 22 y 29 en el año t, respecto del

Presupuesto inicial de Gasto de subtítulos 22 y 29 año t, se compromete para

medir correctamente.

Ponderación Nota Técnica 2020N° Nombre Indicador 2020 Fórmula 2020 Unidad de 

medida 2020

Meta 2020 (*)



 

 

 

 

 

Meta Numerador Denominador

1
Tiempo promedio de

trámites finalizados 

Sumatoria de días de trámites

solicitados por los usuarios,

finalizados al año t / Nº Total de

trámites solicitados por los usuarios,

finalizados en el año t

Porcentaje
305 

días
115900 380 5%

"El trámite identificado es el 1700410001 Procedimiento de Evaluación de Declaración de Impacto Ambiental

(DIA).

Se considera la suspensión por el art. 32 de la Ley 19.880. 

Para la medición de este indicador se define como inicio del trámite la fecha de la resolución de admisibilidad

del proyecto. Artículo 32.- Iniciación del procedimiento Si la presentación cumpliere con los requisitos

indicados en los artículos precedentes. Para todos los efectos, el Estudio o la Declaración de Impacto

Ambiental se entenderá presentado desde que se dicte la resolución que lo admite a trámite, Para finalizar el

trámite se utiliza la fecha de la Comisión de Evaluación Ambiental Regional y en el caso de los proyectos

interregionales se considera la fecha de RCA. 

No se considerarán los proyectos que tengan la condición de retrotraídos, debido a que son proyectos que ya

se evaluaron y por causas externas (judiciales; consejo de ministros) vuelven al proceso de calificación en la

etapa que se defina.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión "Calidad de Servicio", de acuerdo al Programa Marco 2020

definido en Decreto 286, no obstante en el indicador “Tiempo promedio de tramitación”, debe cumplir su

meta reemplazando el requisito técnico N°3 por “Los trámites solicitados por el usuario, finalizados en el año

t, corresponden a aquellos que cumplen con el hito de finalización señalado en la nota del indicador”; y se

agrega como requisito técnico N°7, el compromiso de medir correctamente el tiempo promedio de

tramitación, de acuerdo al programa marco señalado, pero considerando como hito de finalización del

trámite, la publicación de la Resolución de Calificación Ambiental en el e-SEIA, tanto para proyectos regionales

como inter-regionales.

2

Porcentaje de reclamos

respondidos respecto

de los reclamos

recibidos en año t

Número de reclamos respondidos en

año t / Total de reclamos recibidos en

año t * 100

Porcentaje Mide No aplica No aplica 10%

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión "Calidad de Servicio", de acuerdo al Programa Marco 2020

definido en Decreto 286, no obstante el indicador "Porcentaje de reclamos respondidos respecto de los

reclamos recibidos en año t", se compromete para medir correctamente. 

3

Porcentaje de trámites

digitalizados con

registro de

transacciones al año t

respecto del total de

trámites identificados

en el Registro Nacional

de Trámites del año t-1

N° de trámites digitalizados con

registro de transacciones al año t / N°

total de trámites identificados en el

Registro Nacional de Trámites del año

t-1 * 100

Porcentaje 66,67% 4 6 5% No aplica

Ponderación Nota Técnica 2019N° Nombre Indicador 2019 Fórmula 2019 Unidad de 

medida 

2019

Meta 2019 (*)



 

 

 

 

 

 

 

Meta Numerador Denominador

1

Porcentaje de

Pertinencias resueltas

en un plazo menor o

igual a 60 días hábiles

durante el año t

Número de Pertinencias resueltas en

un plazo menor o igual a 60 días

hábiles/Número total de Pertinencias

que se resuelven durante el año

t*100

Porcentaje

Medir, 

Inform

ar y 

Publicar

No aplica No aplica

a) Para el cálculo de este indicador el plazo de resolución corresponde a la fecha de ingreso a la oficina de

parte hasta le fecha de emisión de la respuesta del Servicio. 

b)	Solo se considerarán las suspensiones por los siguientes motivos: 

1-	Suspensión del procedimiento por medida provisional (Artículo 32 de la Ley 19.880) 

2- Carta solicitud de antecedentes adicionales de forma (proceso de admisibilidad) Antecedentes Legales

artículo 31 de la Ley 19.880 

3- Carta de solicitud de antecedentes adicionales de fondo (antecedentes técnicos se da por lo general 30 días

si no se reciben se apercibe por 7 días más y si no ingresa los antecedentes se da por abandonado el proceso)

(Artículo 43 de la Ley 19.880). 

2

Porcentaje anual de

Estudios de Impacto

Ambiental (EIAs)

calificados a lo más en

170 días hábiles durante 

el año de gestión

N° de EIAs calificados en a lo más 170

días hábiles durante el año t/ Total de

EIAs calificados en el año t *100

Porcentaje

Medir, 

Inform

ar y 

Publicar

No aplica No aplica

a) Dentro del plazo de 170 días hábiles para la calificación, se contempla el plazo asociado a los

pronunciamientos de los distintos Órganos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental

(OAECAs). 

b) Para el cálculo del indicador se considera como proyectos Calificados a los proyectos Aprobados y los

Rechazados en su evaluación en la sesión de Comisión de Evaluación. 

c) Para la medición de este indicador el plazo de la calificación corresponde a: la suma total de los días hábiles

de tramitación para la calificación menos los días de suspensión solicitados por el titular, en los casos que

corresponda. 

3

Porcentaje de

disponibilidad del

Sistema de Evaluación

de Impacto Ambiental

electrónico (e-SEIA) en

el año t

Disponibilidad del Sistema de

Evaluación de Impacto Ambiental (e-

SEIA en segundos) en el año t/Año t

en segundos*100

Porcentaje

Medir, 

Inform

ar y 

Publicar

No aplica No aplica

1- El logro de esta meta está condicionado por el buen servicio del proveedor externo que administra el

Housing Gerenciado. 

2- La "Disponibilidad del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental electrónico (e-SEIA) en el año t" incluye

todos los segundos del año t, menos aquellos que corresponden a las paradas programadas y no

programadas. 

3- Las detenciones programadas se realizan de acuerdo a las necesidades de la organización. Éstas se

programan con una o dos semanas de anticipación y generalmente obedecen a dos tipos de actividades,

detenciones para poder implementar un nuevo sistema o funcionalidad del e-SEIA (directamente relacionada)

o bien, para realizar reinicio de máquinas por saneamiento. En el primer caso, se programan de acuerdo a las

fechas de término de proyectos (cuando se ponen en operación) y en el segundo caso, son mantenciones

para limpieza de los servidores que alojan al e-SEIA. 

PonderaciónNombre Indicador 2020 Fórmula 2020 Unidad de 

medida 

2020

Meta 2020 (*) Nota Técnica 2020N°



 

 

Nota (*): Los valores señalados en “Meta 2020”, desglosados en las columnas “Meta”, “Numerador” y “Denominador”, se han obtenido mediante estimaciones de series de datos sobre 

desempeños históricos logrados y en función de las variables específicas que componen cada tipo de indicador. En caso de producirse desviaciones al comparar el resultado efectivo del 

indicador y su meta estimada, estas no afectan el cumplimiento del mismo. 

 

 

 

 

Meta Numerador Denominador

4

Porcentaje de DIAs, con

proceso de PAC, y de

EIA con la primera

actividad de

información a la

ciudadanía sobre sus

derechos y deberes

ambientales realizada

en un plazo menor o

igual a 10 y 20 días

hábiles respectivamente

en el año t

Nº de DIAs, con proceso de PAC, y

EIAs con la primera actividad

presencial de "Información ciudadana

sobre sus derechos y deberes

ambientales dentro de los primero 10

y 20 días hábiles de iniciado el

proceso de PAC/N° Total de DIAs y

EIAs acogidos a tramitación con

proceso de PAC en año t*100

Porcentaje

Medir, 

Inform

ar y 

Publicar

No aplica No aplica

a) Para la medición de este indicador, se entenderá como actividades presenciales de "información a la

ciudadanía sobre sus derechos y deberes ambientales" o "promoción y facilitación de la Participación

Ciudadana" a: 

i.	Talleres de apresto 

ii.	Capacitación Ambiental ciudadana 

iii.	Encuentros con la ciudadanía 

iv.	Taller de asistencia técnica en la elaboración de observaciones ciudadanas 

v.	Puerta a puerta 

vi.	Casa abierta 

b) Este indicador es una actividad con variables externas al SEA, el valor del operando es referencial, toda vez

que depende del tipo de proyecto que se someta al SEIA y a la solicitud de realización de la PAC para las DIAs

por parte de la comunidad (artículo 30 bis de la Ley Nº 19.300 modificada por la Ley Nº 20.417). 

c)	Se entiende por: 

•	DIA: Declaración de Impacto Ambiental 

•	EIA: Estudio de Impacto Ambiental 

•	PAC: Participación Ciudadana 

d) Para efectos de la medición de este indicador no se contabilizarán aquellos proyectos que se hayan

desistido, mediante documento formal enviado por el titular y que se encuentra en el expediente del

proyecto, durante el plazo que se otorga para realizar la primera actividad de PAC. 

PonderaciónNombre Indicador 2020 Fórmula 2020 Unidad de 

medida 

2020

Meta 2020 (*) Nota Técnica 2020N°


